
Registro: 2012902 

Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 35, Octubre de 2016; Tomo IV; Pág. 
3010, Administrativa, Número de tesis: I.1o.A.E.176 A (10a.) 

 

PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. EL DENUNCIANTE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO Y 
LEGÍTIMO PARA ACCEDER COMO TERCERO AL EXPEDIENTE RELATIVO. Cuando se presenta 
una denuncia ante la autoridad administrativa por considerar que se cometió una infracción en esa 
materia, ese simple hecho no otorga al denunciante un interés jurídico para acceder como tercero al 
expediente del procedimiento de imposición de sanción previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, por carecer de un derecho público subjetivo derivado de una norma particular, cuyos 
efectos se concreten en forma individual o algún otro de carácter objetivo, pero de titularidad 
universal, otorgándole la facultad de exigencia oponible a la autoridad o a un sujeto cualquiera, pues 
se requeriría como presupuesto que se le haya ocasionado algún perjuicio. Tampoco cuenta con un 
interés legítimo, pues la afectación a éste se acredita cuando la situación de hecho creada o derivada 
del acto impugnado pueda ocasionar un perjuicio o privar de un beneficio, tanto a la colectividad 
como al interesado, pero de manera diferenciada y con distinta intensidad, sin que en el caso se esté 
ante una situación cualificada de afectación, pues el hecho de que haya formulado la denuncia no lo 
coloca en una situación especial cualificada en donde la situación creada pueda ocasionarle un 
perjuicio o derivar en un beneficio, ya que el único que se vería afectado con la eventual imposición 
de una sanción sería el presunto infractor, sin que ello se traduzca de inmediato en un beneficio 
concreto para el denunciante. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN 
TODA LA REPÚBLICA. 

Amparo en revisión 84/2016. Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 28 de julio de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de octubre de 2016 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


